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El Rector (E) de la Universidad del Quindío, designado med¡ante Resolución de RectorÍa
N' 7739 de diciembre 30 del año 2020, en ejercicio de sus facultades legales y
estatutarias, espec¡almente las conferidas en el Acuerdo del Consejo Superior No. 005 de
febrero 28 del año 2.005, Acuerdo No. 025 de 2005, y

CONSIDERANDO

A. Que el artículo 40 del Acuerdo del Consejo Superior No. 025 del 20 de diciembre del
año 2.005, faculta al señor rector para actualizar anualmente las remuneraciones de
los docentes ocas¡onales y catedráticos, de acuerdo con la meta de inflación
establecida por el Banco de la Repúbl¡ca.

B. Que el Acuerdo del Consejo Superior número 041 del 19 de diciembre del año 2016
"Por medio del cual se establecen los . criterios, políticas y mecanismos de
asignación de la labor académica y administrativa de los profesores de la
Universidad del QuindÍo", prescribiendo en su artículo segundo, numeral 20, literales
A), C) y D), o siguiente:

"AGENDA PROFESORAL: es e/ regislro de la labor académ¡ca, escolar¡zada o
desescolarizada, de los profesores v¡nculados con la Univeddad del Quindío.

Los profesores de la Un¡versidad del Qu¡ndlo tendrán la denom¡nación establecida
en la Ley 30 de 1992, y según su vÍnculo laboral, pueden ser Profesores de Canera,
Profesores de antrato inferior a un año y Profesores de Cátedra.

A) LOSPROFESORES DECARRERA....

B) ¿OS PROFESORES DE CONTRATO: Serán profesores de cantrato infeiot a
un año aquellos que con ded¡cación da tiempo cnmpleto o de medio tiempo, sean
requeridos tñnsitoñamente por la enüdad para un perlodo inferior a un año. A los
profesores de contrato inferior a un año le serán reconoc¡dos los servicios en el
contrato de v¡nculac¡ón, no gozarán del Ég¡men prestac¡onal previsto para los
profeares de canera, la v¡nculac¡ón se hace @nforme a las cond¡ciones que define
la Universidad y se regula por las normas dispuesfas en el cód¡go sustant¡vo de
trabajo y la seguridad social

C) PROFESORES CATEDRÁTICOS: Los profesores catedrátias son
corfrallstas y su vinculación a la entidad se hará med¡ante contrato de prestación de
servicios, el cual se celebrará por períodos académicos. Los confratos no estarán
su,fbfos a tormalidades disf,ñfas a /as gue se acostumbran entre paft¡culares. El
régimen de est¡pulac¡ones será el determ¡nado por la naturaleza del seru¡c¡o y el
contnto podtá darse por terminado sin indemnización alguna en ,os casos de
¡ncumplimiento de /os deDeres preyistos en la ley o en el contmto. Su vinculación en
fioras será entre 136 y 272 horas semestre- No peftenecen a la canera profesoral;
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por tanto, sus cond,b,ones sararares y prestacionales no están reg¡das por el
Decreto 1279 de 2002. La vinculación se hae conforme a |as cond¡ciones que

define la lJn¡versidad y se regula por las nomas dispuestas en el cÓdigo sustantivo
de tñba¡o y la seguridad social."

C) Que el reconocimiento de ¡ncremento salarial de profesores por contrato y por hora
cátedra, debe aplicarse conforme los criterios de progresividad contenido en el código
sustantivo del trabaio y dadas las reglas que independientemente se pacten en el

respeclivo contrato laboral.

D)Que la efectividad en la remuneración de profesores por contrato y profesores hora
cátedra debe, por principio const¡tucional de equidad, garant¡zar el mejoramiento del
¡ngreso frente a las condiciones de vigencias anter¡ores

E) Que en consonancia con lo anterior, se hace necesario actualizar el ¡ncremento del
salario y valor hora catedra para la vigencia 202'1, ten¡endo como base el IPC 2020
que conespondió al 1.610/o para la contratación de docentes por contrato y docentes
con vinculación hora cátedra.

F) Que no obstante a lo anterior, en caso de que el incremento salarial y prestacional que
emita el Gobiemo Nacional para los empleados públicos docentes y administrat¡vos de
las Universidades Estatales u Oficiales, sea superior al porcentaje señalado en el

considerando anterior, se podrá acudir ante el Consejo Superior de la Universidad del
Quindío, máximo órgano de gobiemo de la institución, con el fin de que estudie la
v¡ab¡lidad financiera y jurídica de realizar el respectivo ajuste, con los efectos
retroac{ivos a que haya lugar.

G) Que por lo anteriormente expuesto y en virtud del buen uso de las facultades
otorgadas al Representante Legal de la lnstitución de Educación Superior,

RESUELVE:

ART¡CULO l': Actualizar el valor de la remuneración por hora para profesores hora
cátedra de la Universidad del Quindío, para la vigencia 2021, así:

ART¡CULO 2oz Aclualizar el valor de la remuneración mensual de los profesores de
contrato de la Un¡versidad del Quindío, para la vigenc¡a 2.021, asi'.
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lnflCUlO 3': La pr6ente Resolución, rige a partir de la fecha de su exped¡ción y
deroga tod6 las d¡sposkion6 que le sean contrarias.

pueLfoues¡, couuxiouese v cúxplase

Dada en Armenia (Quindío), a los I 1 El'lE
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